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IA  ILUSTmClOM
A V O D E R M A .

REVISTA IBERO-A/TERICANA
E C O n O n i A - F i n A N Z A S - T U R Í S N O

REVISTA CIENTIFICA
IN G EN IERIA-M IN ERIA 

ELECTRICID AD  
IN DU STRIA Y CO M E R C IO  

BAN CA - SEGU ROS

F e r r o c a r r ile s . - T ra n v ía s .

E C O N O M I A  - H A C I E N D A

A rte  y  tu r ism o .

A n o  X n  N üm . 1C2
|| M adrid , SG septiem bre 1938

E l  r e a s e g u r o  d e  v i d a  e n  

l o s  E s t a d o s  U n i d o s .

"El X f C ongreso  Internacional de A c ­
tuarios había reservado am plio  lugar a 
las cuestiones del reaseguro. S e  han 
discutido nu m erosos  «rapports», y  de 
todas las ramas del reaseguro ha sido 
e4-de vida el que atrajo la atención de 
los m iem bros del Congreso. También 
se han discutido im portantes trabajos 
sobre el reaseguro de incendios, acci­
dentes y aun de las más nuevas formas, 
c o m o  es el excedente de siniestros.

J. M. Laird y Cathles, actuarios am e­
ricanos, han som etido  a la atención de 
sus colegas un estudio sobre la situa­
c ión  del reaseguro de vida en los  Esta­
d o s  Unidos. S obre  él vam os a hablar 
ahora, porqiíe si tod o  el m u n d o  está 
m ás o m enos in form ado sobre  el enor­
me desarrollo del seguro de vida en los 
Estados U nidos y  de sus m étod os  de 
p rod u cc ión  y  suscripción, Jo está en 
m enor grado sobre  las prácticas de 
reaseguros.

a) V oZiím en .—Los n egocios  nuevos 
dicen los autores, llegaron al máximum 
en 1929, el últim o año de prosperidad; 
alcanzaron 530 millones de dólares y 
bajaron a 135 m illones en 1935. Los ca ­
pitales en curso eran 2,300 m illones en 
1929 y 1.500 en 1935, y  en tanto que en 
este per íod o  los  seguros directos ha­
bían dism inuido cerca del 10 p or  100, 
el reaseguro se había contra ído  al 35 
p or  100.

b) M orta lid a d .— D tsd eh a ce  treinta 
años es más elevada sobre los capitales 
que sobre las pólizas; sus tipos son 
m enos elevados en pólizas inferiores a
25.000 dólares; pero va en aum ento y 
se hace m uy peligrosa en pólizas de 
más de 500.000 dólares. Las recientes 
estadísticas, que contienen datos de 
más de treinta Com pañías, han d e m o s ­
trado que para las pólizas de más de 
un m illón de dólares la m ortalidad al­
canzaba el 169 p or  100 de Ja n orm a­
lidad.

Los reaseguradores interesados prin­
cipalmente en los  grandes negocios , 
sufren una m ortalidad superior a los 
aseguradores directos; s in  em bargo, 
hasta 1924 la diferencia era p o c o  c o n ­
siderable, y  ha em pezado a elevarse 
en 1925.

c) M ed ios  d e  r e a s e g u r o . - U n  cier­
to  núm ero de Com pañías han estable­
c id o  servicios especiales destinados a

la operación  exclusíua de! reaseguro. 
Se han form a d o  num erosos «p oo ls» , 
que com p ren d en  diez y siete C om p a ­
ñías. Se han observado acuerdos de 
C om pañía  a Com pañía para el cam bio 
de n eg oc ios  p or  vía facultativa.

d) R e a s e g u r o s  a p r im a  fija . —Las 
primas brutas son  calculadas sobre la 
«Table Am erican Men Ultímate», N o 
se pide ninguna com isión , y las primas 
cedidas se cargan perm itiendo al rease- 
gurador cubrir los  gastos y obtener un 
ligero beneficio . Para los riesgos agra­
vados los reaseguradores reciben una 
parte p rop orc ion a l de carga. Según los 
contratos viejos el reasegurador debe 
pagar una com isión  beneficiaría sobre 
las ganancias: pero esta práctica no 
está en uso.

e) C o a se g u ro .  —E! reasegurador to ­
m a una parte en los  términos y cond i­
ciones originales y paga su parte de c o ­
misión, im puestos, e tc . ,  al cedente. 
Antes de 1930 el reasegurado contri­
buía con  el 1 p or  100 al 3 p or  100 de las 
primas cedidas a los gastos generales 
del cedente; p ero  este m étod o  ha sido 
abandonado. Este m étod o , ya las ce ­
siones sean co n  participación en los 
beneficios, ya sin participación, pre­
senta notorias desventajas para el c o ­
asegurador, porqu e bien puede n o  te­
ner la m ism a m ortalidad o  las mismas 
posibilidades de co lo ca c ión  que su ce- 
dente. Los reasegurados especializados 
en los n eg oc ios  a prima de riesgos re­
chazan en general ei coaseguro, que 
ellos consideran c o m o  peligroso.

f )  P le n o s  d e  c o n s e r v a c ió n .— Para  
la determinación de su P len o  el ce- 
dente tom a en consideración  los tres 
factores siguientes:

1.® El m áxim um  d e  pérdida que 
puede probablem ente soportar de un 
año a otro, sin repercusión m uy pro­
nunciada sobre  los beneficios.

2.® N ú m ero  de cabezas que serán 
probablem ente aseguradas p o r  sumas 
que sobrepasan el P len o  de conserva­
ción . Ello permite no só lo  tener en 
cuenta las sumas que deben ser asegu­
radas. sino tam bién las posibilidades 
de com p en sación  por  la parte cedida.

3.® La necesidad, más o  m enos re­
lativa, de aumentar o  disminuir la pro­
du cc ión  en las diferentes categorías de 
negocios .

C o m o  se ve, los m étod os  de cálculo 
de plenos de conservación son  idénti­
co s  a los em pleados en Europa. El 
m ontante de estos p lenos es m uy va­
riable, p or  lo que los reaseguradores

prefieren 50.000 dólares en una C om p a ­
ñía de buena gestión y  de im portancia 
media.

Para ciertos riesgos que la C om p a ­
ñía no tiene hábito de suscribir, o  tiene 
infundadas dudas sobre un determina­
d o  negocio , es posib le  reasegurarlo en­
teramente. D espués de la crisis son  
numerosas las entidades que han dis­
m inu ido  la im portancia de sus p lenos 
de conservación.

g) T ratad os ob lig a torios  o  r e a s e ­
g u ro  fa cu lta tiv o . —Ant<¿s de la crisis 
los n egocios  se cedían p or  tratado ob li­
gatorio p o r  el 75 por 100 del total. D es­
pués las cesiones n o  representan más 
del 20 p or  100 del reaseguro.

Actualmente, aun con  tratado ob li­
gatorio, la cedente dirige todos  los  d o ­
cum entos a su reasegurador, permitién­
dole libre decis ión  en los siguientes 
casos:

a) C u an do  se trata de un gran ries­
go, es decir, cu an do  el total de capita­
les asegurados sobre una m ism a perso­
na sobrepasa el montante fijado.

b) Si la cedente abandonó  su p leno 
en n egocios  anteriores sobre la misma 
persona y, p or  consecuencia , n o  c o n ­
serva nada en la nueva póliza.

c) S i en op in ión  de la C om pañía  el 
negocio  es aleatorio.

h) S u scr ip c ió n  d e  r ie sg o s . —A n tes  
de la crisis las grandes C om pañías te­
nían la im presión de que los grandes 
riesgos daban resultados desfavorables 
Los m éd icos  y  los  actuarios se reunie­
ron  m uchas veces y  form aron un C o ­
mité encargado de formular ciertas re­
glas generales para la aceptación  de 
grandes riesgos. Esta manera de p roce ­
der ha dejado influencias en la situa­
ción  presente. He aquí las principales 
directrices del C om ité , deb iendo hacer 
resaltar que estas norm as no se siguen 
p or  todafj las Com pañías:

1.“ Em pleo del cardiogram a eléctri­
c o  y de los rayos X  para el exam en del 
corazón  cuando la propos ic ión  del se­
guro sobrepase a una suma fijada por 
la Com pañía. Este examen tiene tam­
bién lugar cuando  existe algún rasgo de 
enfermedad cardíaca.

2,“ Para luchar contra el «plus-se­
guro» el C om ité  ha decid ido  n o  estimar 
razonable que la prima sea igual o  su­
perior a l 20 p or  100 de la renta personal 
del asegurado.

Para los  seguros com erciales el má- 
xímun de capital asegurado n o  debe 
exceder de c in co  veces el total de las 
ganancias del proponente.

Ayuntamiento de Madrid
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Los seguros com erciales han dado 
resultados p o c o  favorables después que 
los capitales asegurados han sido  ele­
vados. Las Com pañías-han creado una 
oficina especial encargada de seguir t o ­
dos  los riesgos de sumas elevadas, p ro ­
veyendo a cada C om pañía de una rese­
ña especial cuan do  p rop on e  una nueva 
póliza.

i) I n v a l i d e z .  —Ei com plem entario 
de invalidez acord ad o  al asegu iado en 
caso de incapacidad total o  permanen­
te es una renta mensual en función  del 
capital asegurado. Este m étod o  ha  
dado m uy m alos resultados a las C o m ­
pañías directas, y ha sido abandonado. 
En general, las C om pañías conservan 
enteramente este riesgo.

j) D o b le  in d em n iza c ión  e n  ca so  d e  
m u e r te  p o r  a cc id en te . —E stos  nego­
c ios  han s ido  m alos para los  reasegu­
radores, aun siendo el m áximun auto­
rizado 25.000 dólares. La pérdida puede 
ser evaluada en el 20 p or  100 de las 
primas brutas.

p ^ iiü i i i  i  m

POl mi Q[L
El presidente de la R epública france­

sa ha aprobado  uii decreto m odifican­
d o  la ley de 22 de agosto  de 1936 exten­
d iendo el cam po  de aplicación del sis­
tema de seguro de crédito  de Estado.

El «rapport»  al presidente explica la 
m edida en estos térm inos: «En presen­
cia de los riesgos polít icos  y  de las 
dificultades de transferencia, nu m ero­
sos exportadores franceses se ven ob li­
gados a renunciar a m ercad os  que su­
ponen  una preciosa contribución  al 
equilibrio com ercial y  al equilibrio de 
la balanza de pagos.

Esta situación, que n o  es particular 
de Francia, prom ovía  al Parlamento a 
votar la ley de 22 de agosto  de 1936 
(m odificada ulteriormente p o r  decreto- 
ley de 25 de agosto  de 1937), que tiene 
p or  ob jeto  garantir las exportaciones 
contra los  riesgos polít icos  y los ries­
gos  de transferencias inherentes a las 
operaciones con  los com pradores  ex­
tranjeros.

La exportación  francesa ha com en ­
zado, desde entonces a ahora, a sacar 
un apreciable partido de las posib ilida­
des de cobertura que le procuran estas 
leyes. S in em bargo, los  m edios  intere­
sados han ped ido  frecuentemente que 
sea sim plificado el m ecanism o de la 
ley de 22 de agosto  y  se extiendan sus 
beneficios tanto c o m o  sea com patible  
con  los intereses del T esoro  p ú b lico .»

P q r  ello, inspirado en este espíritu 
el decreto tiene p or  ob jeto :

Suprimir la form alidad de presenta­
ción  de solicitudes de ios  exportadores 
p o r  m edio  de un B a n co  francés o  por  
una Sociedad  francesa de seguros de

crédito agregada, cuya finalidad era 
causa de gastos y  dilaciones.

Extender el beneficio del seguro de 
crédito  a las operaciones de venta de 
«films» franceses a los adquirentes ex­
tranjeros.

Autorizar al ministro de C om ercio  a 
garantir n o  só lo  a ios exportadores 
franceses en el sentido estricto de esta 
palabra, sino más generalmente a las 
Empresas o  Sociedades  francesas c o n ­
currentes a las operaciones de expor­
tación  cuya extensión está destinada a 
facilitar las operaciones de crédito d o ­
cumental efectuadas p or  los  B ancos  
que acepten tom ar a su cargo bajo esta 
form a ios  riesgos soportados  p or  los 
clientes.

La garantía del Estado será limitada 
al m áxim un del 80 p or  100 del riesgo 
asegurado. P ero  la nueva redacción 
del primer párrafo del artículo 4.® ya 
n o  im pone a los  exportadores la obli­
gación de conservar a su cargo la parte 
n o  garantida de riesgo, sino que les 
permite, p or  el contrario, sustituir a 
un tercero en esta obligación ; es decir, 
ceder íntegramente su parte.

Inspirado en estas consideraciones, 
las líneas fundamentales del decreto 
son  éstas:

S e  autoriza al ministro de C om erció  
a garantir, a nom bre del Estado, a los 
exportadores franceses contra los riés- 
gos  políticos y m onetarios resultantes 
de las operaciones de ventas de pro­
ductos franceses a com pradores ex­
tranjeros, asim ilando a la categoría de 
estos productos  los  «films» c inem ato­
gráficos.

Se denom ina riesgo po lít ico  y  m on e ­
tario en sentido legal: C u an do  el c o m ­
prador extranjero n o  puede cumplir 
sus com p rom isos  por causas de guerra 
o  revolución . C uando puede invocar 
el beneficio de m oratoria dictada por  
las autoridades com petentes de su pais 
de residencia. Cuando la legislación

BANCO
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d e l  país d e  residencia del deudor 
prohíbe la .transferencia de fon d os  al 
acreedor en-Ia m oneda  del país.

La-garantía del; E stado e « . .p o r  seis 
m eses -com O  máximuiT; La prkna se 
determina en cada caso  p o r  la C o m i­
sión  interministerial del seguro de cré­
dito estatal.

El crédito prevé los detalles de  la 
e jecución  de la ley a los  ministerios de 
C om ercio , Finanzas y  Presicjencía del 
C onsejo .

L a  i n d u s t r i a  d e i  a u í o m ó -  

v i i  e n  F r a n c i a .

En la hora en que el G ob iern o  fran­
cés acuerda un aum ento general de 
im puestos para pon er  a la na ción  en 
pie de guerra, ante los  acontecim ientos 
cada día más enm arañados de la p o l í ­
tica internacional, se ha alzado una 
voz en la Cámara p id ien do  la rebaja 
de los  derechos fiscales que gravitan 
sobre  la industria del autom óvil, yugu­
lándola y  anem ízándola en form a que 
la que en 1914 era la proveedora  del 
m un d o, y  que en 1929 aún ocupaba  el 
segundo lugar de la p rod u cc ión  m un­
dial con  253.000 vehículos, en 1937 se 
ha quedado a la cola c o n  200.000, m ien­
tras los  Estados U n i d o s  fabricaban
4.454.000, Inglaterra m ed io  m illón  y 
Alem ania 360.000.

Jean Carré com en ta  el h echo  en una 
revista profesional:

«N o  vacilam os en afirmar que la cri­
sis de la industria autom ovilística fran­
cesa ha de atribuirse únicainente a los 
excesos de las cargas fiscales, que n o  
só lo  gravan el vehículo, sino también 
aquello que es su vida, es decir, el car­
burante, sin el cual el auto es un trasto 
inútil.

Basta decir que un litro de bencina, 
de costo  alrededor de cincuenta cénti­
m os, paga un im puesto de 1,86 francos, 
para com prender el gran núm ero de 
posibles com pradores  de bolsa  m od es ­
ta que vacilan y  se abstienen de c o m ­
prar un coch e  p or  lo  caro que resulta 
hacerle rodar. Esto haciendo caso om i­
so  de que el p rop io  coch e  ya le ha co s ­
tado un precio exorbitante, deb ido  a 
que los  P oderes  públicos, al haberío- 
considerado, p or  una aberración inex­
plicable, c o m o  un artículo de lu jo , lo  
han gravado co n  el m áxim o de todos  
los  impuestos.

S abem os bien que puede parecer pa­
radoja pedir una reducción  de tributo 
en la hora en que el Estado está acu­
ciado p or  las necesidades de la defensa 
nacional. Pero n o s  atrevemos a ello 
porqu e tenem os la seguridad, d e  que 
aún es hora de enmendar errores pre-r 
téritos para que la que fué la primera 
industria de Francia reconquiste en la 
p rod u cc ión  m u n d i a l  el puesto  que 
nunca d eb ió  perder si los  G obiern os ,

r
i
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cortos  de vista > ávidos de recauda­
c ión , n o  hubiesen «m atado la  gallina».

H em os  de observar que habiendo 
d ism inuido la p rod u cc ión  de a u tom ó­
viles francesa un 20 p o r  100 desde 1930, 
ha de haber dism inuido también, p r o ­
porciona lm ente , el volum en de las ra­
mas de seguros afectas a ella. Y  c o m o  
qu e  justamente estas ramas co inciden  
en ser las que de luengos años vienen 
da ndo  un mal resultado industrial, el 
m ás inm ediato interesado en ei resur­
gimiento de !a p rod u cc ión  de au tom ó­
viles es el seguro fi'ancés.

S o b r e  l a  c o m p r a  d e  p l a t a  

p o r  e l  E s t a d o

D ice  así el decreto que publica la 
«G aceta»:

«A rtícu lo  1.® El B a n co  de España 
adquirirá p or  cuenta del T ecoro  la pla­
ta fina procedente de lingotes y de 
aquellos ob jetos  y  artículos cuya te ­
nencia, uso  y  transmisión se hallen 
perm itidos p or  las d isposic iones vigen­
tes y  cuyos  poseedores, p o r  propia  y 
libre voluntad, deseen desprenderse 
de ellos.

Art. 2.® El B an co  de España desig­
nará en cada localidad les estableci­
m ientos o  entidades especializados en 
el tráfico de metales preciosos  que 
hallan de encargarse de la adquisición 
de los ob je tos  y  artículos de plata a que 
se refiere el párrafo anterior, previa ta­
sación  correspondiente. Ei precio  de 
com p ra  será el de doscientas veintidós 
pesetas c o n  veintiséis céntim os el kilo 
de plata fina.

Art. 3.® Los ob jetos  y  artículos de 
plata adquiridos en la form a indicada 
en el artículo anterior serán entregados 
en o tro  u otros establecim ientos que en 
form a perm anente controlará el B anco  
de España, en los cuales se procederá 
a  su fundición  y  afinado, reduciéndo­
los a lingotes, que serán entregados al 
B a n co  de España mediante pago de su 
contravalor al precio  in d icado  en el 
artículo anterior.

Art. 4.® El B a n co  de España rendi­
rá mensualmente cuenta al ministerio 
de H acienda y E con om ía  de las canti­
dades adquiridas, cu yo  im porte se for­
malizará mediante el op ortu n o  m anda­
m iento de pago con  im putación  a la 
cuenta de Tesorería y  p or  el concepto  
«D eudores. A ntic ipaciones para c o m ­
pra de plata».

Art. 5.® Las cantidades de plata 
adquiridas se constituirán en el B anco  
de España a d isposic ión  del ministerio 
de H acienda y  E con om ía  y  se figurarán 
en el balance de este establecimiento 
en un con cep to  especia! titulado «D e ­
p ós itos  de plata prop iedad  del Tesoro»  
P odrán  ser consideradas c o m o  reser­
vas previstas en la ley de O rdenación  
bancaria en lo  que su im porte, c o m p u ­

tado al tipo oficial de nuestra ley m o ­
netaria, no exceda de los saldos a favor 
del B a n co  de España p or  préstam os al 
T esoro  en o ro  y  plata.

Art. 6.® El ministerio de Hacienda 
y E conom ía  fijará los tipos de com isión  
que hayán de abonarse a los  estable­
c im ientos encargados de las operac io ­
nes de com pra  y  fundición , y dictará 
las d isposic iones precisas para la eje­
cuc ión  de este decreto .»

[Is 8'; iS i l i i i l iS

Se ha d icho que el pagaré más anti­
guo que se conserva es uno de cuatro 
s id o s  de plata que data del año 1962 
antes de Cristo, que se admira en el 
M useo de la Universidad de Pennsylva- 
nia. Sin em bargo en el M useo  Británi­
co  hay uno fechado en 2500 antes de 
C r isto .

En ei departamento de A,siría y 
Egipto hay varias tabletas de barro c o ­
c ido  en las que hay registrados ventas 
y  préstamos hechos en Babilonia hace 
cuatro mil años.

Ei pagaré de los  cuatro s id o s  que 
hem os m en cion a do  es el docum ento  
más interesante que de esta clase 
existe.

Fué extendido p o r  un individuo lla­
m ado  Bur M am a y  lleva cl con oc im ien ­
to de cuatro testigos. En lugar de fir­
mas lleva ios sellos de los testigos.

Un s id o  de plata en la ép oca  en que 
se extendió el pagaré valía, unas qui­
nientas pesetas de nuestra m oneda.

D s s d e  N u e v a  Y o r k '

Pueden registrarse s i g n o s  de una 
evolución  favorable en W all-Street ba­
jo  la influencia de nuevos pron ósticos  
de próxim a reactividad económ ica . A  
pesar de diferentes factores restrictivos 
de la actividad en W all-S íreet—perío­
do de vacaciones, «Labor daj'». aproxi­
m ación  del fin de semana — , la tenden­
cia era a la  anim ación y  firmeza. La 
reactividad registrada en la última par­
te de la sesión ha perm itido señalar 
grandes ganancias p or  un volum en de 
cam bio  sustancial.

Los Índices e con ó m ico s  se hayan fa­
vorablemente orientados. La m ejoría 
de la actividad industrial señalada en 
el índice «Reserve B oard»  se halla c o ­
rroborada p or  otros  cálculos, y se pre­
vé que el índice en cuestión pasará a 
90 a princip ios del o to ñ o . D e aquí que 
el m ercad o  n o  ha despreciado estos 
índices, y  las observaciones privadas 
so n  extremadamente favorables a la 
perspectiva de neg oc ios  en los  próx i­
m o s  meses.

V i s a d o  p o r  la c e n s u r a

En el primer p lano de atención los 
comentaristas s e ñ a l a n  una sensible 
m ejoría en las fabricaciones de «C hrys­
ler».

Naturalmente, aun dentro de este 
plano de optim ism o general subsiste 
e! grupo de los excépticos  ante estas 
novedades. Para justificar su actitud 
plantean el problem a de sí la mejoría 
n o  os ya suficientemente descontada 
p or  el m ercado, y  aun hacen observar 
sí este renacim iento de los cam bios  ha 
de durar algunos meses; y, aun ad m i­
tiendo esto, sí la extensión de la activi­
dad econ óm ica  llevará aparejado un 
aum ento paralelo de beneficios.

C laro está que estas dudas n o  con s i­
guen destruir el optim ism o de la m a­
yoría de los operadores.

¿A q u e  e d a d  e s  v i e j a  la 
mujer?

Si hay expertos en la materia que 
aseguran que la m ejor  edad de la m u ­
jer es a los  treinta y c inco , o tros  n o  
m enos entendidos en ei asunto dicen 
que la mujer es vieja a los treinta.

Quizás ambas op in iones sean acer­
tadas; pero  es seguro que las mujeres 
más herm osas de la historia han asom ­
brado al m u n d o  con  sus am oríos cu m ­
plidos ya los treinta y  cinco.

Ninon de Léñelos tuvo ardentísimos 
adoradores a los sesenta, y a los n o ­
venta recib ió  una declaración am orosa .

Cleopaíra, que ju gó  co n  el am or de 
ios  m onarcas, tenía treinta y  o ch o  
años cuan do  se m ató, y  a esa edad 
conservaba todos  sus encantos. .

La emperatriz Josefina, que cautivó 
a N apoleón  I. le llevaba tanta edad a 
su adorador  que ai casarse figuró en el 
acta con  m uchos  m en os  años de los 
que tenía.

Los encantos en la m ujer n o  se pier­
den a una edad determinada, pues si 
es verdad que hay mujeres que a los 
treinta ya son viejas, hay mujeres que 
a los cincuenta tienen m u ch os  atrac­
tivos.

Jorge Sand, la célebre novelista, era 
horrorosa , y  tenía m uy cum plidos  los 
treinta cuan do  C hop in  se enam oró lo ­
camente de ella.

Elena d e  T roya tuvo adoradores p or  
docenas a los cuarenta años, y  final­
mente, Adelina Patti conservó  sus fe­
m enin os  encantos hasta el fin de sus 
d ías .

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

14.° s o r t e o .  —N ota  d e  lo s  t ítu lo s  d e l e m p r é s ­
t ito  e m it id o  p o r  la  Ju n ta  d e  la  C iu dad  U ni­
v e rs ita r ia  q u e  han s id o  a m o r t iz a d o s  en  e l '  

s o r t e o  d e ! d ía  d e  la  fe ch a .
Emisión de 10 de enero de 1935 al 5 

p or  100:
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Serie A . -^171 al 80. 631 al 40. 1.001 
al 10. 1.501 al 10. 3.291 al 300, 4.301 al 
10, 9.191 al 200, 9.601 al 10. 12.211 al 20, 
12.831 al 40, 13.421 al 30. 15.771 al 80. 
17.591 al 600, 20.261 al 70, 21.291 al 300, 
24.361 al 70, 27.781 al 90, 29.361 al 70, 
29.381 al 90, 31.871-al 80. 34.541 al 50. 
35.471 al 80. 36.531 al 40 y  39.651 al 60.

Serie B . -1 2 4 ,  156, 266, 385, 707, 
1.329, 1.548, 2.037, 2.080 , 2.102 , 2.170, 
2.416, 2.474, 2.509, 2.787, 2.804, 2.912, 
3.113, 3.335, 3.415,3.677, 4,074, 4.160, 
4.284, 4.670, 4.802. 4.951, 5.077. 5.235, 
5.495, 5.709, 6.052, 6.344, 6.359, 6.540, 
6.596 . 6.626, 6.727, 6.786 6.969, 7.163, 
7.321, 7.323, 7.442, 7.608, 7.892. 7.971, 
8.279, 8.613, 8.686, 8.734, 8.754, 8.917, 
9 .9 1 1 ,  9.954, 10.048, 10.247, 10.467,

10.911, 10.957, 11.219,
11.508, 11.791. 12.604,
12.176, 13.537, 13.653,
13.912, 14.025, 14.164.
14.757, 15.182, 15.376.

15.392, 15.543 y 15.861.
Madrid, 1 de septiem bre de 1938. —El 

secretario de la sucursal. P .  M a rtí­
n e z .—Y E  B.®: El d irector accidental, 
J. F u en tes .

10.741, 10.767, 
11.231, 11.462. 
12.620, 12.909, 
13.832, 13.907. 
14.184, 14.642,

BANCO  DE ESPAÑA

S U C U R S A L  D E  M A D R ID

Para dar cum plim iento al D ecreto 
del Ministerio de H acienda y  E co n o ­
mía, fecha 16 de A g osto  próx im o pasa­
d o  (G a ce ta  del 18), esta Sucursal del 
B an co  de España abre un con cu rso  
p a r a  designar los Establecimientos 
que, en núm ero n o  m en or  de tres y  no 
m ayor de c inco , quedarán encargados 
de los  servicios de adqu isic ión  de plata 
en ob jetos , lingotes o  pasta.

P od rá n  concurrir al c itado concu rso  
los plateros y orfebres establecidos en 
esta plaza, mediante pliegos cerrados 
que presentarán en estas Oficinas t o ­
dos  los días laborables hasta el día 15 
de O ctubre  próxim o, en que finaliza el 
p lazo de admisión.

Las cond ic iones  de d ich o  con cu rso , 
publicadas en la G a ceta  d e  la  R e p ú ­
blica, están a d isposic ión  de los que 
deseen conocerlas, en la Secretaría de 
esta Sucursal.

Madrid, 27 de Septiem bre de 1938.

E l  S e c r e t a r i o  I n t e r i n o ,

P . M a rtín ez .
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G'rs-j Víá. núm oro 1
B i L E A O

Capital autorizado ... ... 
Capital suscrito y desembolsado

¿o  pesetas

E S T E  li'ANCO fiS A L IZ A  TOt-'A C L a .YS DR O P E R A C IO N E S  D E SAJ>JCA V EOESj?

Reservas 
Baiaí?ce en 31 tíc tliciembre. 59.e&íí.'’)00 do p '- 'ta n  

2.S89.S51.Cí S,hÍÍI

Sucursales en : AVcaiA da Henai-os. Alcira, Atiom eai, Aíf-orta. A L IC A N T E  (Paseo de los 2) Almon^-a /»n o -
S i o N  A Cataluña. 21) Bermec. Briviesca,

i uAW A (G oi.Z d l^  Chorma, 2). Carcagente, Ceístro-Urajales, C O R D O B A  (Conceoción 32) Cuiicr.a. 
Dt-oi6rto-Er(\jidio* Durando, Eibar, Elizondo, G ancía, Ga.vá, Guernica., H aro Trí’jn t-víih» t

Martorell, M edina de Pomar, M iranda ¿fe Ebro, O ndír^oa Onteniente Portu- 
f.alete, Prat de Llobregat, Sagun;.o, San Baudilio de Llobregat. San Felíu de Llobregat, San Julián de M usques San
- í  f a  s S í S  S u Ica ‘̂ T A *R R \^ lib erta d . 10). Santo Dom ingo de la  Cal-
‘■'‘n n ’ ññtt Nunez, 12, bajo), Tolosa, Torrente, Utiel. VALEXTCIA (Avenida de B la s ­
co Itdnez, 3), V a^m as.da, vendrell, v^iüanueva y Geltru, V IT Q R IA  (San Prudencio), Z A R A G O Z A  (P laza de la  Cons­

titución, 4)

Aijencías urbanas e n : B IL B A O : San Francisco, 36; PortsJ de Zam udio, 4 ; Gordóníz 20 (L a  Casilla) - Ribera ‘'Q íDeuq- 
(r\Í.r???Í'‘S  (E n s a n c h e ) -M A D R I D  (Gran V í a ) : San Bernardo? I S ^ í P ^ a z a d á l P ^

I  y  virtud de la norma del Consejo Superior Bancario de observancia
I i tod;?.-.a B anca operante en  España, esta Banco no podrá, abonar intereses cupertoree a  loa

siguientes: I. Cuentas corrientes: A  la vista, 1,25 por l'JO anual.— II . Operaciones de A horro: A )  L ’ bretffi oivifn-trS® 
dL A.iorro ce cn.-ilmner einq.-» tí^nerar» .’x r..-. condiciones lim itativas, 2,5'.) p c " “ — *■ -  • • -

iiposicioneo a  seis mes is» '¿ po 
i cuentas corriente.': a  plazo 1-: 
para ia,s impo.sicicnes i\ p ’rzo.

-J A S  ©  L , A  L  Q Ü i 'L  D  l i
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I N D I C A D O R  D E  L A  B A N C A  

Y SEGUROS

B A N C O S  ( M a d r i d ) .

Teléfonos.

I «W W W ií^A #w »íe=*iA r.

Banco Central. Alcalá, 57. . . .  ' 11040 
Banco de Bilbao. Alcalá, 1 6 . .  12866
Banco de Construcción, S A.

Juan Bravo, 81 ......................  53840
Banco de Crédito Local de 

España. Paseo del Prado, 4. 12850
Banco de España. Calle de

Alcalá.......................................  u n o
Banco Exterior de España.

Carrera de San Jerónimo, 25. 21170
Banco Hipotecario. Paseo de

Recoletos, 12........................... 59340
Banco Hispano - Americano.

Plaza de Canalejas, 1 ........... 24668
Banco Hispano de Edificación.

Aven.® de Eduardo Dato, 16. 11270
Banco Internacional de Indiis- 

triay Comercio. C.® S.J.®, 43. 11095
Banco Mercantil e Industrial.

Avenida de Pi y  Margall, 12. 22943
Banco Urquijo. Alcalá, 55 . . .  . 26555
Banco de Vizcaya. Alcalá, 47.. 11177
Consejo S u p e r io r  Bancario.

Plaza de las Cortes, 3 ..........  22644

BARCELONA

Banco de la Propiedad. Gerona, 2. 
Banco Urquijo Catalán. Pelayo, 42.

BILBAO
Banco de Bilbao.
Banco de Vizcaya. Gran Vía, I . 
Sucursal del Banco de España.

n m.

CM;' 
fi I.:

l

FUNDACION ROSiLLO
>. oíiiMÜU.iB Andnlniftn' de S c íiu o b , ífsr.uiPBín- 

sncerUKií sn  la  Direociñn do U.-iriiroi y 
MlrdsíCTio de H arienda. 

i=-.'tU:i:yen bloque asegjuracíor, c o r  oparaclou^s 
i f i i s í i  í.eparados, Jurídica y  íinancieraaionla. illvi'.ij 

'- . .o  en ía siguleatu fo rm a :
río.

C A r iT A L . SO C I-- ■

C O M P A Ñ I A S Suecrito
Pcsetae.

1;.
' .a  i ;-;u ita tlv a .V ld a  ........................... J?.00'.>.í'T0

l i q u U a t I v a - P . c a s c s u r o s  ........... lO.OOO.C:.''
:.xi idquítativa-Rieai'oa dívereoa. B-C-OO.Dt'O

F.íx;aí‘!.. 5.1;''!.:, j 
2.éy5.(>;:-!

T O T A L   25.000.Üi>0 lí.C-JJ.!'')."

.d io  e! capital Bocíal eatíi represectado por aceinriír; r.'¡. 
r.iuativae exeluelvam onto en m anos do c íp a ilo :.'». S in  
•ct principales tenedores, adem áe do loa fiiR:;ado;-.'»t y 
íe ¡os Srea. Urquijo, los B an cos slgalen tos. da V !2 ; ' i } ' ’.. 

»lerrero. H ispano Am ericano, de A ragón , Llercaiilii, ¡v 
O l/ún, la  V ascon la  y  de L -. Ccu u.ta.

O P E R A C I O N E S
EH G URO S S O B R E  L A  V I D A ; P ara  oaso Or ¡nucrt:'. 

de vida y  de vida y  m uerte, bajo distintas Icr.i.us, fiobrí 
una o m is  vidas en conjunto. Seguruo de ahcf-ro i”.ier.- 
-Ivo . Seguros dé grupos. Seguroo complumcniailo.'t tír- 
iuvalidcz y 'd e  doblo capital.

SE G U R O S C O N T R A  IN C E N D IO S : M uebles, lii ;::-!? -  
v.ios, Industrias y  Cosechas.

S E G U R O S D E  A C C ID E N T E S : D el trafcajo. Indlvi lu c ­
irá, grupos, v ia je s .a  U ltram ar, autom óviles, roapnr.oat.i- 
WCs.a civil.

R E A S E G U R O S  D E : V ida. Incendios, A ccld -n tos y  >:•- 
rin-3, en contratos obligatorios y  facultativam snre. 
O F IC IN A S  C E N T R A L E S : A lca lá , 65 (edificio de pu prc- 
piedad). M A D R ID . Idem  auxiliaros: D A R C E L 0 7 1 A . V is  
L ayetana, 64.— S A N  S E B A S T IA N , P laza  de VasconTi, 1. 
V A L E N C IA , P la ta  E m ilio  Castelar, 1 (edificios de et: 
propiedad),— S E V IL L A , B lo ja , 1 7 ^ B I L B A O , r.ran  Vía. 
S.— M A L A G A , Pablo - Ig lesias, 4.— Z A R A G O Z A , Aiir.n- 
ea í .  «.— C O R U Ñ A , Cantón Pequeño, 22.— P A M P L O N A .

A v . Carlos 111. 0.
Sucursal en P O R T U G A L : B ú a  A ugneta, 230, Llcboa.

CUPON DE CONSULTA
La. Com pañía tendrá m ucho gusto  en enviar dat.>s con­
cretos acerca de la  com binación de Seguro que en cada  
caso resulte m ás ven tajosa  a  todo el que llene el pres-cn- 
to cupón y  lo rem ita a  las Oficinas C entrales de la 

Com pañía.

N om bre ........    . . .
Dirección ................ .................................................................................
Fecha de naclnüente ..........................................  Cantidad a
asegurar ...........................................  F in  perseguido con ol
BCguro .......................................... .......................................................... .

(Autorizado por ta Dirección de Segttros y  Ahorro)

i t i  ü í l I f C

PíiSío ÚQ ñecoleios, 12. - KADRID

PRÉSTAMOS AM0FTI2ABLES eos P9.m m A  fiiT?OTÁ 
Ci>, a íar- 3 0  50i?s Sacas rósílcas y arbáas.%f;?..':!?.; 
ei 5ú i i r  Isi) de su valor, con faculteú de respfeo; • t  
cr.si(ia¡?r taoaeoíc, tsial o parciaíaiente, el caplía! 

se adonde
E;: r:.?jg.^entádón da estes préstamos emite c« « qJb- : fc ín sj-. 

3' sorlailcr COL. exclusivo n riv iiti^  '* '

rc p r< a c o (-a n  m S s  d e i  d o b io  t ío !  cAptiai n o m lB c í  a «  jx .*  y - ,  
d'.u&e en  ck 'cu tseióii, teulendu como euplmncnto d eca 'su  i iV ’ 
co;>í:al sociai y sus reservas. Se coUzan como valores t íe lE s jk .  v 
t « i £ 2  c-iiácíerde efectos públicos, « o  hafcjense «üJrítls í  
o{oa®B Iwsjjof Jactes e o  s o  colfaaclóa, an  obsien ia  !s 3  -aiLu- 
» £ 3  erJEiS pop o i:e  fes siravesntío  o ! paia.

n -3 0 Cian tcuos ios días en las Bolsas d ;  Esp.tSa en grc.” :--3  
s« pu&úzn pi{̂ norar obteniendo un porceD¿>e*e*ev«̂ o*d'» 

su valor aomlaaí a usítíjco Ínteres, e i  Q en co  K ítá :s> i« .ia  1-.3 

3:nCT5?e?Ji d e p é sH o s lo  papoíblp tíet-eulica tío cb ssó '.U tC ' - 
a p j s ;  ? l <tejK«jtante su oaortizaüón; se encarga tíe su ue¡ ¿ L v  

líjco ri.-cctajuenís o por ¡liedlo ds los Bareort, certrdarés ri; 
-■i-cie.ao jc i f c t e *  aaioíisa-JosdeJalacóüJaiL KesaJte.portes'o 
u.'i Vi^of de curtirá <ic mixínta garactia, liidiaK.asabte euBoctedí; 
d':?, Ck/rporaci?«i«í y parllculsi'».

PRÉSTA.W05 ESPEaALHS PARA EL FOMENTO DH ' A  
CÜ ríSTH U C C KW  es p«jb¡:;ctaa«s (te tm pottencifl, btec a  co: 0  a
iar£:o plazo.

ADMITE CUENTAS CORRIENTCS coa fnteré*.
Tiene establecido aa e ^ d s l  de apaáoTB.'Eíixto^

e  laturnids. coo carácter cTk a t u ITO para representar a K-s-ere-tv 
tetarlos de provinctes en totía ta teaailtscteii «leí p réstm c, uitdiaa « 
te poder oúHgado al efecto.

GIJON

Banco Minero e  Industrial de Asturias 
(filial dei Banco Urquijo).

OVIEDO

Banco Asturiano de Industria y  Comercio. 
Banco Herrero. Calle de Fruela.

SAN SEBASTIÁN 

Banco Urquijo de Guipúzcoa.

SANTANDER 

Banco Mercantil.

SEG UROS (CO M PAÑ ÍAS D E ) (M adrid)

Teléfonos.

Adriática, Comp.® de Seguros.
Avenida de Pi y Margall, 17. 14730

Compañía Hipotecaria. Plaza
de Santa Ana, 4 .......................... 18305

España (S. A ). Avenida de
Dato, 8 ........................................  19876

L'Abeille. Avenida del Conde
de Peñaiver, 19.........................  22915

La E q u i ta t iv a  (Fundación
7?os///oj. (Alcalá, 6 5 ) ...............  60000

La Mundial. Plaza de García
Hernández, 2..............................  21000

O m nia. Paseo de la Caste­
llana, 1........................................  42305

BILBAO
Sun. Director general, D. Luis Basterra. 

Alameda de Urquijo, 12.

...........................................................................................i'-

( B I L B A O )

f l i r i c i s  € i  i i r i € i i i §  í  S c i i a i
Linijotc a! ccV, de caüJad íjipericr para fundí.iones 

y ¡icirnos Uessenicr y Martín-Sicmens.
A ceros Bessemer y Sietnens-Márlfn en lar dimensio­

nes usuales para el comercio y construcciones. 
(Zarriles Vignole, pesados y ligeros, para ferroca- 

rriics, minas y otras industrias.
Carriles Phoenix o B roca para tranvías eléctricos 
V*r»ueria p.^ra toda clase de construcciones 
Chapas gruesas y finas

Construcciones d« vigas armadas para puedes y 
edificios.

Fondición de c o im n a s , calderas para desplataciita 
y otros usos, y grandes piez.u  hasta 21 toacladas. 

Fahricsciófi especial ce b o ja  tíe la ta .

Cubos y B años galvanizados 
Latorfa para fabrica de conservas.
Envases de hoja de U ta  para diversas ai^k&ciooet.

fj
s D I R I G I D  T O D A  L A  C O R R E S P O N D E N C I A  A

i l i s s  i @ r i § §  á €  f im m
-Y

E N  B A K C O O  , C F iC IN A S  . T E A T R O S  

V E N  8 U  H O O A R  

D E B E  U S A R S E  E L

O Z O N O P I N O
R U Y - R A M

H IG IÉ N IC O  V A G R A D A B L E  D E S IN F E C T A N T E

Pídase en Carretas, 29.
Teléjono 10789 MADRID

Relró.lO-'
Boda/ A

domicilio

Raza del fingen?

L E  R E C O M E N D A M O S  S E  A N U N C I E  E N  “ L A  I L U S T R A C I Ó N  M O D E R N A ”

Ayuntamiento de Madrid
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Doüküis: Plaza de Gsrcia Hernández, 2'Madri(i
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CAPITAL
SOCIAL)

4.000.000 de ptas. suscripto 
2.020.000 « . « desembolsado

Actúrtesda por Reales Ordenes 8 de 
julio de 1909, 22 de nayo de 1918 y 

6 de julio de 1927

a
a
a
a

g
ÍFICTIÍADCS LOS DEPuSiTOS NECES.ARÍ03 aa

ñ
R

SEGUROS DE INCENDIOS.
SEGUROS DE GANADOS; Robo, Hurto. 
Extravío y Vida del ganado.
SEGUROS DE ROBO EN GERNEAL (Co­
mercios, Almacenos, Habitaciones particula­
res, Bancos y Expoliación do cobradores). 
K Q U RO S DE VIDA: (Con y sin reconoci­
miento médico).

a

§
a

a
a
B
a

APROBADO POR LA INSPECCION 
GENERAL DE SEGUROS Y AHORROS

tSBtC^'aaHflBBáEessaass&saBsaiBQaé?

setiidas üisisioriíco euro Feigsera
C O > tP A Ñ lA  A N O N IM A

?0
♦

Y -.
Capital social;.77.500.090 pesetas

0
i
0

i
0

♦

í♦
I
í

i

C srbonts  gruesos y m eaudos de (odas clases y tspe- 
oíales para gas de alumbrado.— Cok metalúrgico y 
para usos domésUccs.— Subproe/uctos de la destila­
ción de carbones: Benzoles auto, lavado, quitaman­
chas, solvente.— .Su/Zato am ónico  con 20 a 21 por 100 
de nitrógeno.— Brea, creosote y a ceites  pesados para 
moterés semi-diesel e impregnación de traviesas.—  
Z í/crrosj'aceros lam inados en barras de todas clases 
y formas para el comercio.—  K/gner/a y demás hie­
rros de consfrucción.— C iijpfls, Planchas y  Planos 
anchos para'construcciones civiles y navales.— Cha­
v a s  especiales para calderas.— Carriles para minas 
y  ferrocarriles de via ancha y estrecha.— Acero e x ­
tradulce marca X , equivalente al hierro sueco.^ Los 
productos de esta fábrica han sido reconocidos y 
aceptados.por cl Rcgi.stro del Lloyd de Londres.— Tti- 
beria  fundida verticalmenle en batería para conduc­
ciones de aguas, gas y electricidad,,desde 5  hasta 120 
centímetros de diámetro y  para todas las presiones. 
Chapas perforadas y  cribas.— Vigas arm adas.— 
Armaduras métalicas y dem ás trabajos degruosa  
calderería.— Acero moldeado en todos sus aplica 

ciones.

D lr s c c iú n  ( W Í ! )  8iJM  Ifl FELfilim  

P8!t3i.. Í a m s 2 . - A - 5  Apansiissi (fisturist) 

Tglecrsmas

TsieíGiieinas
DÜRO DURO DyRS-Sg(fífl

BANCO INTERNACIONAL
— DE i . - i i . .  I I . .» .- .-

INDUSTRIA Y COMERCIO
Capital: 8 0 .0 0 0 .0 0 0  d a  p esetas.

Domicilio social: Correrá ele S an  Jerónimo, ZO ».

MADRID \
Dirección teleoráficn; BANKINTER  

Teléfono 11095 Apartado cis Corroes 073

f i E A U Z A  T O D A  C L A S E  D E  O P B H  A -  
C IO N E S  B A U C A B I A S  ■ L IB B E T A S  
D E  A H O S K O  COZr S E R V IC IO  D E- 

H U C H A S  • T J E P A R T A lffE H T O  E S­

P E C IA L  D E  C A J A S  D E  A L Q U IL E R

S U C U R S á k l - E S

Aguilas, Albacete. Alicante, Ayamonte, Cádiz, Calosa de 
Segura, ('aravaca, Cartagena.Cieza. Dolores,Elche, He- 
Uín. Huelva, Ibi, Jijona, Lorca, Mcliiia, Murcia, Orihue- 
la. Puerto de Santa María, San I'eraando, Sanlúcar de 

Barrameda, Sevilla, Vejer de la Frontera y Yecla

Z S S S S . 'T S C

B a n c o  U r q u i j o
C A P IT A t! 1 0 0 .9 0 0 .0 0 0  de pesotas.

DIRECCION TELEGRAFICA Y TELEFONICA: URQUIJO

D o m i c i l i o  s o c í o h  A L C A L A .  4 9

Apartado de Corrcoi aúfB. 19, 

Tettfoso 26555

Este Bsoco realiza toda dsse de operaciones de carácter 
bancario y especialmente se ocvpa de ia compra y venta 
de valores en iad Dolsss de Espafia Descuento y cobro de 
cupones y títulos, amortizados. Descuento y cobro de (e 
tras Giros y cartas de crédito, Custcdi.i de-valorc3 me­
tales preciosos y ellifijas Cuentas de crédito con garac 
tía de valores nacionales Cuentas corrientes c.n pesetas, 
abonando intereses dentro de les límites impuestos por el 

Consejo Superior Bancario.

V  W  V ' l ' ' V W

DSrARTAlULATO OS C.AJAS OE ALQUILER

Cefa* por 20 y 30 pesetas anuoics. en aiionos por tri­
mestres. semestres o eñcs: libres de isipucstos para un 

solo titular o en ia parte cquivaicr.ie al mismo 
si sos varios.

illllllllllllCllllllllIIIIIDIIIIinillllUII1IIIIIIII[I]NlilliII!IIClllII]llIIII!t}II¡ill!IIIII!3lillllI!;iilC]l|i

I M P R E N T A  « S A P »

D u q u e  d e  S e x t o ,  1 T e l é f o n o  5 0 4 8 6

R ev is tas  i lustradas .  -  C a t á l o g o s .  

I m p r e s o s  d e  lu jo  y  e c o n ó m i c o s .  

L ib r o s  y  f o l l e t o s .

IIIÜHIIIIlU IIillllillIlHlilllIIIIIilClIlllIIIIIlItCllillllilllllUlim iIülilIllillllllllllCllllillllllli:]!]!!

^  .................................

I p A N G O  D E  L A  U N I Ó N !
I  Sociedad Constructora de Casas Baratas. 1  
g  Plaza de Ruiz Zorrilla, 9 .—MADRID 1  
g  (Edificio propio.) s

¡ T IG era en lo  P o r í la n d  a r t i f i c i a !

Oe la Compañía General de Asfal-

■a
H
H
P!
n
M
U

tos V Portiand Asland, de 3arcolor<D
. i i i i i i i i i m i i i i i i t i '

Producción anual: 500.000 tcneisdns
■ l l l I l l l ü l I t l l I l l M l »

P,

liniformidád y constancia en la producción 
Fabricada coa hornos giratorios 
Empléase en las obras del Estado

« K M H I l U I l t l I l l l V

O F I C I N A S *

P a s e o  d e  Q r a c r a ,  4 3

BARCELONA .' \

PtdaRSs cartíBcados de ensavos v certíScacioaes
a■■■■
■

¡•■aaB B B B B H B B W IB B B B B B B B S am lB B B K n K C E lK r

Imprenta «Sap». Duque de Sexto, 1. Madrid

staaiQeHKiBcaaaaHaBHaaaHHaaHHaaBa
ts

i  B á N O O  DE B I L B A O
FU N DADO EN 1851 «v

Gapitai eoctal, 100.000.000 de pesetas. Ca-
pStaí emitido desem bolsado, 69.150.000 pe-

H
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i

§

i
fl
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fl
fl

otris; Reservas, 86.619.449.11 pesetas, 
tal, 158.1‘29.449,ll^jtoS|t^. f l a n e e ,  pese-'

Domicilio social, DI3.BAO. D irección te ­
legráfica, BAN COBAO. C laves: Peter-* 

eons. .$.• PETCO. PartictUares. 
Albacete, Alcoy, Algorta, Alicante, Almería, Aranda 
Duero, Asto'ga, Badajoz, Ba-acaldo. Barcolooa, íd ,‘ 
A g . A , id. A g . B , Bermeo, Bilbao-Gran Vía, Briviea— 
ca, Burgos, Castro Urdíales, Córdoba, Coruña, Duran-* 
; o ,  Elizondo, Estelia,GeroQa,Giión,Granada,Guer-’  
nica, jerez de la P., Las Arenas, Las Palmas, León,* 
Lequeitio, Lérida, Lerma, Logroño, Locdires, Madrid,. 
Ídem A{r. A . íd. A g . B , id A g. C , íd. A g . P , M ita-, 
ga, Medina de Pomar, Melilla, Miranda de Eb»e,M ur-- 
cia, Orduña, Palencia, Pamplona, Paría, Pañarroya— 
Pueblonuevo, Penferrada, Reinosa, Reiu, Roa de- 
Duero, Sabadell, Sagunto-puerto, Salamanca, Sao-*  
güesa, San Sebastián. Santa Cruz da Tenerife, S a o -, 
tander, Sevilla, Tafalla, Tánger, Tarrasa, Toledo,. 
Tudela, Valdepeñas, Valencia, Valencia-puerto, Vigo, 

Vitoria, Zamora y- Zaragoza.
Tipos de tútoiés:

1.— C U B N T A S  C O R R IE N T E S.
A  la vista 1 t/4  por 100 anual.
U .— O riE B A C lO N E S  OE AH ORRO.
a ) LUrtUX! ordinaHa* dt ahorro de cualquier clase, 

tengan o nocondiciones limitativas21/2 por 100 anual
b ) liRposiciones
imposiáones a plazo de tres meses, 2 1/2 por 100. 
Imposiciones a seis meses, 3 por 100 anual.

¡  Imposiciones a doce mesesomás3 1/2 porlOO anual 
PrlDclp&lea operaciones en España: 
Giros transferencias, cartas de crédito, órdenes te­

legráficas sobre todos los países del mundo.
DcBcuestos, préstamos, créditos en cuenta corrjeD- ,• 

te sobre valores y personales.
^.cepjaciones, domimliaciones y eréditos oomorcia- 

les eo Bilbao, Barcelona, Madrid, París, Londres, 
Nueva York, etc., para el eomereie de tmf/ortaeldn, en 
condicione* limitadas a los cuentacorrenbstas.

Descuento de letraa doeum,on1*rias y simplea, por 
operacionea del comercio de exporiaetón

Préstamos sobro mercancías en depósito, eo tránsi­
to, en importación y en exportación.

Operaciones de Bolsa en las de Bilbao, París, Lon­
dres, Madrid, Barcelona, etc. Compra-ver.ta de valores 

Depósitos de valores, cqpbnes y amortizaciones, 
conversiones, canjes, renovaciones da hojas de cupo­
nes, empréstitos, suscripciones, etc.

E N  P A R IS  Y  LrONDRES 
El Banco db B ilbao, en Londres, único 

Banco Español que ^ e r a  en Inglaterra y la Sucursal de Z^ris actúan, ante 
iodo, para fom entar y  facilitar el c o ­
m ercio anglo-español y  franco-hispano, 
dedicándoles tod a  su atención, efectuan­
do todas las operaciones antedichas y 
de un m odo especial el servicio de acep ­
taciones, dom iciliaciones, créditos co ­
m erciales, cobros y  pagos sobre m ercan­
cías en condiciones m uy económ icas 

Laa operaciones de cam bio, bolsa, de 
pósitos de títulos, form an parte de la 
actividad de dichas Sucursales, las que 
a petición  remitír&n .condiciones deta­
lladas.

DOMICILIO DE

LA ILUSTRACIÓN MODERNA

FRANCISCO FERRER, 8

C i i p i i  Ü i i a  B A S C O N I A

Oomíciifo FĜ iai; S:L̂ .<10 
C a p i t a l ;  L 4 . 0 0 0 . 0 C 0  d .o  p e s e t a s .

Fabricación <Ja acero Siar.iens-Martín.— Tocho», 
palanquilla, ilantón, hierros oaruerciales y fw- 
machine.— Chapa nsgia pulida > preparada en 
calidad dulce y cxL-cd\i¡ce.— Chapo ccmerúal 
dulce en tamsfioc ccfiienlaa y oíprrialea.— Es­
pecialidad en chapu gruesa p-sra construcciones 
navales, bajo la irspecdón dvl í.loyd’s Register 
V Bureau-Veritas,— Chapa jplcr.tada y gaV.¡- 
nizada.— Fabricsción de hoja ¿ j  lata.— Cubos 
y bafios ealvarÜ2i.dOB, paias da «ccrv. rema­
che?, sulfato de hier.-o.—Gr.-inde» taííere» ¿e  
construcdcnes metá¡ic.as.— .Montaje ds pu«t.
te», armaduras, pottCs y toda dase de con», 
ifucdone» ea cualquiora dimensión y peso.

Telefoneaaa. BASOOKS;!

Apartada núm. 33.

Teléfono Iá :i0 , rttrica. 
— 12553. bílbtí.

í )

f.r

555555555555M5555555555555W5555

^

Ayuntamiento de Madrid




